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	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	AD E/021-2025

	ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE ARCHIVO MÓVIL PARA EL DPTO. ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO Y ADQUISICIÓN DE SIMULADOR PARA EL CENTRO DE CIENCIAS DE LA SALUD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.




En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 27 de noviembre de 2025, conforme a los antecedentes, al haberse realizado el procedimiento LPN N° E/901045968-060-2025 y al persistir la necesidad de contratar, (se solicitó al área requirente que confirmara persiste la necesidad), la convocante optó por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto está establecido en la Convocatoria AD E/021-2025, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII,  artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA y los artículos 7, 8 y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 se convocó a los interesados a participar en el proceso de Adjudicación Directa AD E/021-2025, para la Adquisición de sistema de archivo móvil para el Dpto. Archivo General e Histórico y Adquisición de simulador para el Centro de Ciencias de la Salud, Universidad Autónoma de Aguascalientes, con “Fondo Ordinario Propios, Fondo Ordinario Estatal y Fondo de Inversión Pública Productiva, conforme a los oficios: DGF/DPAF-496/2025 y DGF/DPAF-502/2025”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en este procedimiento es aquella establecida en el Anexo “2” de la Convocatoria AD E/021-2025, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de este procedimiento, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Así mismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad al calendario la convocante realizó al día 25 de noviembre de 2025 la inscripción de 03 (tres) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes invitados, siendo:------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	MA. DEL SOCORRO FIGUEROA DELGADO	

	2
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A DE C.V.

	3
	OPERADORA JM ROMO, S.A. DE C.V.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: *La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
* La partida 2 con subpartidas (2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6), se adjudicarán en conjunto, al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo en el conjunto de partidas. El desechamiento de una partida dentro de este conjunto, afectara la solvencia de las demás incluidas., utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que el invitado ofertó para la partida en la que participa, consta a continuación:--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria, haciéndose constar la revisión técnica y administrativa en  Anexo “1”  y Anexo “1.1” en (12 páginas) y Anexo “2” en (15 páginas) de la presente acta: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	MA. DEL SOCORRO FIGUEROA DELGADO	
	Oferta en la partida: 1

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Secretario General, Dr. en Der. José Manuel López Libreros, y por la Jefa del Departamento Archivo General e Histórico, Dra. en C.S.H. Marcela López Arellano, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/021-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A DE C.V.
	Oferta en la partida: 1

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes incumplimientos:

En el Anexo 1 “Dictamen Técnico” y Anexo 1.1 “Dictamen Técnico de Precios”
En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observó:

Punto II.6 Especificaciones técnicas se solicitó:

Partidas 1.  Sistema metálico móvil, modelo PIEUX, conformado por 6 módulos dobles y 1 módulo  sencillo móvil. Se monta sobre rieles de acero perfectamente alineados para garantizar un deslizamiento lineal, silencioso y seguro. Incluye un pasillo de distribución de 909 mm y sistema antisísmico y antivolteo posterior. El sistema incorpora 2 baterías de estantería fija en los extremos (altura 244 cm, 5 claros cada una, frente 99 cm, fondo 45 cm), 6 Módulos Dobles Móvil con Dimensiones (cm) (Aprox.) 80 fondo (módulo) / 257.2 alto / 836.61 largo, con 7 secciones de 109.5 frente x 80 fondo x 257.2 alto con 7 entrepaños con división horizontal al centro y 1 Módulo Sencillo Móvil con Dimensiones (cm) (Aprox.) 80 fondo (módulo) / 257.2 alto / 836.61 largo con 7 secciones de 109.5 frente x 80 fondo x 257.2 alto con 7 entrepaños, sin división horizontal……

El participante oferta:

Sistema metálico móvil con medidas especiales requeridas por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Marca GEBESA conformado por 6 Módulos dobles y 1 módulo sencillo móvil, se monta sobre rieles de acero perfectamente alineados y nivelados para garantizar un deslizamiento lineal, silencioso y seguro. incluye un pasillo de distribución de 90cm. como mínimo y sistema antisísmico y antivolteo posterior. El sistema incorpora 2 baterías de estantería fija (12 piezas) en los extremos de 2.44 cm. de altura 5 claros cada una, frente 99 cm. y fondo 45 cm., 6 módulos dobles móviles con dimensiones 80 cm. de fondo, 257.2 cm. de alto,  836.61 cm. de largo con 7 secciones 109.5cm x 80 cm x 257.2 cm de alto con 7 entrepaños con división horizontal al centro y 1 módulo sencillo móvil con dimensiones 80 cm fondo 257.2 cm alto 836.61 cm largo con 7 secciones de 109.5 cm frente 80 cm fondo 257.2 cm alto con 7 entrepaños sin división horizontal………

Por lo que las medidas ofertadas no cumplen con las solicitadas.


Punto II.12 Propuesta económica: Anexo “4”. Partida 1, Rebasa techo presupuestal

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1 y 17 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, Por rebasar el techo presupuestal;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general para el participante COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Secretario General, Dr. en Der. José Manuel López Libreros, y por la Jefa del Departamento Archivo General e Histórico, Dra. en C.S.H. Marcela López Arellano, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/021-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	3
	OPERADORA JM ROMO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 2 con subpartidas de la 2.1 a la 2.6.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Secretario General, Dr. en Der. José Manuel López Libreros, y por la Jefa del Departamento Archivo General e Histórico, Dra. en C.S.H. Marcela López Arellano, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/021-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: *La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
* La partida 2 con subpartidas (2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6), se adjudicarán en conjunto, al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo en el conjunto de partidas. El desechamiento de una partida dentro de este conjunto, afectara la solvencia de las demás incluidas., utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTICIPANTE AJUDICADO: MA. DEL SOCORRO FIGUEROA DELGADO

	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	1
	Sistema de Archivo Móvil
Sistema metálico móvil, modelo PIEUX, conformado por 6 módulos dobles y 1 módulo sencillo móvil. Se monta sobre rieles de acero perfectamente alineados para garantizar un deslizamiento lineal, silencioso y seguro. Incluye un pasillo de distribución de 909 mm y sistema antisísmico y antivolteo posterior. El sistema incorpora 2 baterías de estantería fija en los extremos (altura 244 cm, 5 claros cada una, frente 99 cm, fondo 45 cm), 6 Módulos Dobles Móvil con Dimensiones (cm) (Aprox.) 80 fondo (módulo) / 257.2 alto / 836.61 largo, con 7 secciones de 109.5 frente x 80 fondo x 257.2 alto con 7 entrepaños con división horizontal al centro y 1 Módulo Sencillo Móvil con Dimensiones (cm) (Aprox.) 80 fondo (módulo) / 257.2 alto / 836.61 largo con 7 secciones de 109.5 frente x 80 fondo x 257.2 alto con 7 entrepaños, sin división horizontal. Especificaciones Técnicas ll sistema está diseñado para carga pesada y desplazamiento lineal Rieles: Acero calibre 12 con canales tipo “C” en calibre 14 y niveladores con rango de 3.5 mm a 25.4 mm. Base Móvil: Bastidor rectangular en perfil tipo “C” (3 ¾" × 45 mm, calibre 14), con refuerzo central doble. Posee flechas de tracción de 5/8”, catarinas de 17 dientes (paso 50) y chumaceras de alta resistencia. Ruedas: Nylon macizo autolineables y selladas de por vida, de 5” de diámetro, que aseguran el desplazamiento lineal sin descarrilamiento. Mecanismo de Tracción: Cadena doble con sprockets inferiores y centrales, y una caja metálica con manivela circular de acero de tres rayos y maneral cromado. Antisísmico/Antivolteo: Guías antivolteo tipo “C” calibre 12 fijadas a la base. Estructura Interna: Postes de acero calibre 16 y entrepaños de acero calibre 20 con doblez tipo “C” para refuerzo. Recubrimiento: Desengrase por aspersión, fosfatizado de zinc y pintura electrostática horneada a 180 °C (15 – 20 min) certificada.
Transporte e instalación
Se adjunta proyecto y ficha técnica al documento.
Tiempo de Garantía: 5 años contra defectos de fabricación, 1 año para componentes auxiliares y accesorios. 
Instalación: Requiere instalación completa por parte del proveedor.
	Pieza
	1
	$1,954,989.56
	$1,954,989.56


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTICIPANTE AJUDICADO: OPERADORA JM ROMO, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	2
	Estantería compuesta por las siguientes 6 sub-partidas: 

Para las subpartidas 2.1 a 2.6 se deberán considerar las siguientes características: 1 año de garantía. Acabado de la estantería en color Vainilla c0468
	 
	 
	 
	 

	2.1
	Modelo AI-45-236-C0468 ASNILLA INFERIOR 45X236 CMS 
Asnilla inferior embutidos 45 cm fondo 236 altura, para estantería de embutido, lamina de acero inoxidable de alta resistencia, rolado en frio, baja aleación ASTM A1001 HSLA A55, para capacidad de 1000 kg por par de asnillas, distribuidos en los niveles requeridos.
	Pieza
	195
	$1,424.94
	$277,863.30

	2.2
	Modelo CHSLE-80-C0468 CHAROLA SUP LIS P/EST DE 80X45 CM

charola sup. lisa para estanteria de embutido de 80 cm frente, 45 cm de fondo, lamina de acero inoxidable de alta resistencia, baja aleacion astm a1011 HSLA A55, capacidad de 150 Kg, mensula: lamina de acero rolado en caliente calibre 12
	Pieza
	174
	$739.47
	$128,667.78

	2.3
	Modelo CHILE-80-45-C0468 CHAROLA INF. LIS P/EST DE 80X45 CM

charola inf. lisa para estanteria de embutido de 80 cm frente, 45 cm de fondo.lamina de acero inoxidable de alta resistencia, baja aleación ASTM A1011 HSLA A55, capacidad de 150 Kg, mensula: lamina de acero rolado en caliente calibre 12
	Pieza
	174
	$577.49
	$100,483.26

	2.4
	Modelo ELE2-80-45-C0468 ENTREPAÑO LIS P/EST 2 DE 80X45 CM

Entrepaño liso para estanteria de 80cm de frente por 45 cm de fondo. para estanteria de embutido, lamina de acero inoxidable de alta resistencia, baja aleacion astm a1011 hsla a55, capacidad de carga por entrepaño 150 kg
	Pieza
	696
	$721.30
	$502,024.80

	2.5
	Modelo ZALE-80-C0468 ZOCLO ARM LIS P/EST DE 80 CMS

PZSA ZOCLO PARA ARMAR, LISO,PARA ESTANTERIA DE 80 CM DE EMBUTIDO, DE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE DE ALTA RESISTENCIA, BAJA ALEACION ASTM A1011 HSLA A55
	Pieza
	348
	$205.15
	$71,392.20

	2.6
	Modelo AI-45-210-C0468 ASNILLA INF P/EST DE 45X210

Asnilla inferior embutidos 45 cm fondo 210 altura, para estantería de embutido, lamina de acero inoxidable de alta resistencia, rolado en frio, baja aleación ASTM A1001 HSLA A55, para capacidad de 1000 kg por par de asnillas, distribuidos en los niveles requeridos.
	Pieza
	14
	$1,273.80
	$17,833.20


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral II, de las bases de esta Licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 
	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE ARCHIVO MÓVIL PARA EL DPTO. ARCHIVO 

GENERAL E HISTÓRICO Y ADQUISICIÓN DE SIMULADOR PARA EL CENTRO 

DE CIENCIAS DE LA SALUD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES.

A.D. E/021-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1 Sistema de Archivo Móvil

Sistema metálico móvil, modelo PIEUX, conformado por 6 módulos dobles y 

Pieza

1

$1,954,989.56 $1,954,989.56 $2,350,000.00 $2,350,000.00 $0.00 $0.00

2 Estantería compuesta por las siguientes 6 sub-partidas: 



2.1 Modelo AI-45-236-C0468 ASNILLA INFERIOR 45X236 CMS 

Asnilla inferior embutidos 45 cm fondo 236 altura, para estantería de 

Pieza

195

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,424.94 $277,863.30

2.2

Modelo CHSLE-80-C0468 CHAROLA SUP LIS P/EST DE 80X45 CM



Pieza

174

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $739.47 $128,667.78

2.3

Modelo CHILE-80-45-C0468 CHAROLA INF. LIS P/EST DE 80X45 CM



Pieza

174

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $577.49 $100,483.26

2.4

Modelo ELE2-80-45-C0468 ENTREPAÑO LIS P/EST 2 DE 80X45 CM



Pieza

696

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $721.30 $502,024.80

2.5

Modelo ZALE-80-C0468 ZOCLO ARM LIS P/EST DE 80 CMS



Pieza

348

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $205.15 $71,392.20

2.6

Modelo AI-45-210-C0468 ASNILLA INF P/EST DE 45X210



Pieza

14

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,273.80 $17,833.20

MA. DEL SOCORRO FIGUEROA DELGADO COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A DE C.V. OPERADORA JM ROMO, S.A. DE C.V.


